
  

 

 

 

 

 

 
 

 
Esta ley se publicó el pasado 21 de agosto de 2018, en el Registro Oficial 
No. 309, la cual se divide en los siguientes capítulos y secciones:  
 
CAPÍTULO I: Régimen de remisiones y reducciones, dividido en las 
siguientes secciones:  

• Sección Primera: Remisión de intereses, multas y recargos de 
obligaciones tributarias, fiscales y aduaneras.  

• Sección Segunda: Remisión a impuestos vehiculares, 
matriculación vehicular e infracciones de tránsito.  

• Sección Tercera: Reducción de intereses, multas y recargos de 
las obligaciones patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social.  

• Sección Cuarta: Remisiones de otras instituciones.  
 
CAPÍTULO II: Incentivos Específicos para la atracción de inversiones 
privadas.  
 
CAPÍTULO III: Interés Social.  
 
CAPÍTULO IV: Reformas a Varios Cuerpos Legales, dividió en las 
siguientes secciones:  
 

• Sección Primera: Reformas de la Ley de Régimen Tributario 
Interno.  

• Sección Segunda: Reformas a la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributario en el Ecuador.  
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• Sección Tercera: Reformas al Código Orgánico de la Producción, 
comercio e inversiones.   

• Sección Cuarta: Reformas a la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de 
abril de 2016. 

• Sección Quinta: Reformas a la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera.  

• Sección Sexta: Reformas al Código Orgánico Monetario y 
Financiero.  

• Sección Séptima: Reformas a la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas.  

• Sección Octava: Reformas al Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas.  

• Sección Novena: Reformas a la Ley de Minería.  
• Sección Décima: Reformas a la Ley Orgánica de Movilidad 

Humana.  
• Sección Décimo Primera: Reformas a la Ley de Hidrocarburos. 
• Sección Décimo Segunda: Reformas a la Ley Orgánica de 

Defensa de Derechos Laborales. 
• Sección Décimo Tercera: Reformas a la Ley de Reactivación de 

la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 
de la Gestión Financiera. 

• Sección Décimo Cuarta: Reformas a la Ley Orgánica para el 
Cierre de la Crisis Bancaria de 1999. 

• Sección Décimo Quinta: Reformas a la Ley de Seguridad Social 
de la Policía Nacional. 

• Sección Décimo Sexta: Reformas al Código de Trabajo. 
• Sección Décimo Séptima: Reformas a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
• Sección Décimo Octava: Reformas a la Ley de Turismo. 
• Sección Décimo Novena: Reformas al Código Orgánico del 

Ambiente. 
• Sección Vigésimo: Reformas a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 
• Sección Vigésimo Primera: Reformas a la Ley Orgánica de 

Tierras Rurales y Territorios Ancestrales. 
• Sección Vigésimo Segunda: Reformas a la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial y Uso y Gestión de Suelo. 



• Sección Vigésimo Tercera: Reformas al Código Tributario. 
• Sección Vigésima Cuarta: Reformas a la Ley de Seguridad Social 
• Sección Décima Quinta: Reformas a la Ley de Compañías. 

 
CAPITULO V: Disposiciones Interpretativas.  
 
Las disposiciones de la presente Ley entrarán en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
El contenido del presente boletín informativo, no representa la opinión de 
nuestra firma. Para mayor información, no dude en contactarnos 
directamente a nuestra dirección merivadeneira@tributec.com.ec 

CONSORCIO TRIBUTEC 
23 de agosto de 2018.  
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